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DE U PROVINCIA DE LEOI 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Brea Alcaldes y S w r * -

tarlOB reciban los n ú r n t r o e del Bourrí* 
que correspondan a l d is t r i to , dispon
d r á n que ae fije u n ejemplar en el ait io 
4s costumbre, donde pennaneceri has
ta al recibo del n ú m e r o a ign ien to . . 
' Los Secretarios c u i d a r á n de eonstr-
t a r los BbLETirrsB coleccionados orde
nadamente para sn • n c u a d e m a e i ó n , 
q u d e b e r á Tenflearaa cada aSo. 

¡n mmto m hwm,mmm t visrnks 

Be ffísarlb» K Conxadnr íx da la D i p u t a c i ó n proTineial., & cuatro pe-
a i aa i í en t a cóxtimos el t r imestre, ocho pesetas al zemrstre v quines 

?<i£X&s al a ñ o , á IÍIS particulares, pagadas al solici tar la auae r ipc ión . Loa 
pnses do fuera de l a eapit&l h a r á n por l ibranza del Giro mu tuo , a d m i -
t i fedos* solo a&llos en «OKcripeionoe de t r ú n e a t r e , y ú n i c a m e n t e por la 
f racel f tn de peseta q ú « recolta. Las soacripeioues atracadas a» cobran 
con aumento proporaiouaL 

Los Ayuntamientos d* uta proTineia a b o n a r á n la suficripción con 
arreglo ¿ la eacala inserta en circular de la Comis ión ¡xoTinc ia l , publicada 
« n los n ú m e r o s de este BOLSTÍIÍ de fecha 20 j 22 de Dieiembre_de 1905. 

Los Juzgados munieiuales, ein d i s t i nc ión , diez pesetas al ano. 
' í í t u o T e i aneltoD Y ú n n e i n e o c é n t i m o s da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
Kean á instancia de parte no pobre, se in se r t a r in oñc ia l • 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a] ser* 
r i c i o nacional que dimane de lar mismas; lo do interés 
part icular preTio el pago adelantado de t e in t e c ó u t i m o e 
de peseta por cada línea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á q u e hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n proviucial , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No-
Tiembre de dicho a ñ o , 7 cu j a circular ha sido publicada 
en los BoLBTiKna OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se a b o n a r á n con.arreglo á la tarifa que en meneio-
nadoa BOLETÍN ES se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presideneia del Consejo da Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu
rias, con tinüan sin nove
dad en su importante sa
lud. " 

De iguar beneficio dís-
frutan las demás'personas 
de la Augusta Real Fami
lia. ' .: 

¡Quita d«l día .18 de Jun io . ) " 

' DIRECCIÓN G E N E R A L V 
, b ¿ OBRAS PÚBLICAS 

Eo v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de ' l de Noviemore ú l t imo , y 
cumplidos todos los requisitos que 
previeoe el Real decreto de 8 de 
Enero de I89tj, esta Dirección g e L e -
ral h.-i seña lado el dia l . "de l próxi
mo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta 
d é l a s obras d é l a carretero de Ver-
diego á les Ventas de Valdoré, pro
vincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de tí3.760'05 pesetas. 

La eubssts se celebrará eu loa 
té imii ios prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene 
ral de Obras públ icas , situada e i i el 
local que icupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lácdcse de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes eu dicho Ministe
rio y en el Oobierno c iv i l de la pro-
vincio de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado coi respondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
lecha hasta las diecisiete del din 27 

de Julio próximo, y en todos los Uo-
biernos civiles de la- Pen ínsu la en 
los miemos dios y horas. -

Las proposicióues se p resen ta rán 
én íp l i egosce r r ados , en papel sellado 
de la clase undécima", a r reg lúodose 
si adjunto modelo. y la cantidad que 
ha de consignarse" previamente co :' 
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
sub'ásta, ,sérá de .1.200 pesetas, en. 
metál ico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les es tá asignado 
por les léspéot ivas disposiciones v i 
gente?; debiendo a c o m p a ñ a r s e á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósi to del modo 
que previene la referida ins t rucc ión 

En el casó de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pnce- , 
derá en e! acto a uu sorteo entre las 
mismas. 1 
- Madrid 21 de Maya de 1908 El 
Director general, ' B , Aq'drade, •" : 

.. Modelo d i propositíán 
D . N : N . , vecino de . . . . . , s e g ú n 

cédula personal númi . . . . . , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 21 de Mayo ul t imo, y de las 
condiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subustade las obras d é l a carretera 
de Verdiago á las Ventas de Valdo 
ré , provincia de Leóo , se comprome
te á tomar á su cargo la ejecucióo 
dé las.mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y coutli-
ciooes por la cantidad d e . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y liaua-
mnote el tipo fijado; pero advir t ien
do que será desechma toda propues
ta eu que no se exprese determina 
demente la cantidad, en pesetas y 
cént imos , escrita eu letra, por la que 
se compromete el proponeote á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna 
c láusu la ) . 

(Fecha y firma del proponeote). 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S u b a s t a 
A las doce del día 18 del p róx imo 

mes de Julio, se ce lebra rá en la A l 

caldía de Sa lomó ' j , la seguoda su
basta de '¿Oo piez is de madera de 
haya, de procedencia fraudulenta, 
propias por su forma y dimensiones 
para entibaciones de minas. : 

El tipo de tasación es el dé 117*98 
pesetas, y las o i t áda t , maderas se 
hallan depositadas en poder del Pre 
s idénte de la Junta administrativa 
de.Las Salas.'- , 
' .jLbS cúndióipñés pára^la .celebra -
ción "de la subsstii y -ejecución.del 
aprovechamientb, son las conteni
das en el pliego publicado en la adi
ción "al r ú m . 118. del -BÓLBTis OPÍ 
CIAL de la provincia, correspondien
te al dia 2 de Octubre ú l t i m o . 

Leóo 11 d e J u n i o d e 1908.—El 
Ingeniero Jefe, Joee Prieto. 

O F I C I N A S DK HAÜtKiN'U* 

TESOtiERfA DE HAI . IFNDA 
DS LA PROVINCIA DB LBON 

" Anuncios 
Eó las relacioaes de deudores de 

la cont r ibuc ión ordinaria y acciden
ta l , repartida eo el 2.° trimestre del 
corriente aflo y Ayuntamientos del 
partido de Riañu, formadas por el 
Arrendatario de la Recaadac ión de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Instc uc 
ción de 26 de Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

. tProvi icncin — No habiendo satis-
f !':ho sus cuotas correspondientes 
al 2." trimestre del corriente áñu, los 
contribuyentes poi- r ú s t i c i , urbana, 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente re lac ióa , eu los dos 
periodos d í cobranza voluntaria se 
ña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado e^ el 
art , 50 de la Ins t rucción de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el & por 10U sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia deque si , en el t é r m i 
no que fija el art. !>2, no satisficen 
los morosos el principal débito y 

recargo referido, se pasará al apre 
mió de segundo g ra io 
. Y para que se proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á estn pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e j ecuc ióo , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau 
dación de Coot r ibucionés ' en .el 
ejemplar de. la factura q ú a ' q u e d a 
archivado eu esta Tesorería . . . 

A s i l o maodo, firmo y sello en 
León á 11 de Junio de 19')8.—E; Te-' 
sorero de Hacienda, R. F iguero la .» 

Lo que en cumplimieuto de lo 
mandado en el art. 02 dé la ref-ii'ida-
lus t rnc 'c ióo , se publica en el BOLE
TÍN OÍIOIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. ' ' - . 

León 11 de Junio de 1908 — E l 
Tesorero de HiCieada, R. Figuerola; 

En las relaciones de deudores Je 
la contr ibución ordinaria y acciden 
tal , repartida en el 2.° trimestre del 
corriente año y Ayuntamiento de 
l a c a p i u l , fom-idas por el Arrenda
tario de la Recaudación de este pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la ins t ruca ión de 2 6 
de Abril de 19JO, he dictado la s i 
guiente , 

* Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al i . " trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por rús t i ca , ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente re lac ión, en los 
dos periodos de c o b m i z i vo lunta 
ria seña lados en los anuauios y 
edictos que se publicaron eo el Bo-
IBTÍN OFICIAL y eo la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art 50 d e l a l i s t r u c -
ción de 26 de Abr i l de laOO, les de
claro incursos en el recargo de p r i 
mer grada, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca e\ art. 47 de dicha Ins
t rucc ión ; en la inteligencia de que 
si , en el t é rmino que fija el art . 52, 
no satisficen los morosos e: p r inc i 
pal débi to y recargj referido, se pa
sará al apremio de segundo grad». 



i 'M\ 

m . 

Y pola que fe proceda á dar la 
publ ic idad i<gl!n<-i U i i n á esta 
providencia y é ir.coar ei procedí-
mieuto de apremio, e c t r é g u e o s e los 
recibe B releciooaooB al eccargado 
de seguir la e j ecuc ión , fiiuiaLdo eu 
recibo el Arreuaatario de la Rerau 
dación de Contribuciones en e l 
ejemplar de .a factura que queda 
archivado en esta TeBorem. 

Asi lo [Lando, firmo y se'lo en 
León á a d f Junio de 1808 — E l Te 
sorero de Hacienda, R. F .guerola .» 

Lo qne en cumpliroieuto de lo 
mandado eu el art. 62 de la referida 
Ins t rncc ió : ' , « o publica eo el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
geteral c o L O c i m i e n t o . 

Leóo 10 de Jumo de 1908.—El 
Ttsorero o e H a c i e n d » , R. Figuerola, 

* * 
En las r e l a c i o D e s de deudores dé la 

contr ibución p r i l i n i r i , y accir ienti l , 
repartida eo el 2 . ' t i i t n e í t i e del co
rriente año y Avuntemientos del 
partido de S t b a g ú n . fumadas,por 
el Arreodi, ti>iio de la Recaudación de 

~ esta1 p r b v i n c i u con arreglo é lo ea 
tablecido en el art . 39 de ta Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900, be dic
tado ( « s i g u i e n t e 

* Providencia.—No hubiendo satis-
lecho SUA cuotas correspondientes 
al 2,° trimestre del corriente año , 

. los contribuyentes por rús t ica , ur
bana, industrial y utilidades que ex 
presa la precedente re lac ión, en los 
dos periodos 'de cobranza voluntaria 

• seña lados en los anuncios y edictos 
qoe se pub.icaiqo en el BOLETÍN OBI-
CIAL y én la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
a r t . 50 de ¡a íus t rucc ióo- de 26 de 
A b r i l de 1900, les 'decUro íncursbs 
en el recargo de primer g r t i o , coo-
sistente eo i'eí 5 por 100 sobre sns 
respectivas cootas.'que marca el ar-
tinuo 47 de dicha I t s t r u c c i ó u ; eu la 
inteligencia de que s i , en el t é rmino 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el pr ibcípal débito y recar
go referido, se pt.Sdráal apremio de 
¡cgüiiAo grado. 

Y para "que se proceda á dar la 
- publicidad regiameotaria á esta pro

videncia y ir incoar el procedin.ieti-
to de apremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos reisciobados al encargado dé ' 
seguir la ejécuciou, fil mando su re 
cibo el Arrendatario dé la Réciiuda ;. 
c ión de Cottribucior.es en el fjern-
plar de la factura que queda archi 
?bdo eu estii Tesorer ía . 

Asi lo maedo, firmo y se l l o en 
León á 11 de Junio de 1908.—E¡ Te
sorero dé Hacienda, R. Figuerola .» 

Lo que eucumplimiento de lo 
mandúdo en e l art 5 2 de la referida 
Inat ruccióu, se' publica en el BOLE
TÍN OFICIA], de la provincia para ge
neral conucimiento. 

León U de Junio de" 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, B . f iguerola. 

# 
* * 

fio las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
ta l , repartida en el í . ° trimestre del 
corriente año y Ayuntamientos del 
partido de PoLferrada, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con urreglo á lo 
establecido en el art. 39 de la los 
t ruccíón de 28 de Abr i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

nProtidencia — No ha biendo satis
fecho sus cuotas correspondientes a l 
a." trimestre del corriente a ñ o , los 
contribuyentes por rús t i ca , u r b a n a , 
industr ial y utilidades que expresa 

la precedente relación, eu los dos 
periodos de cobraezt roluti taria se 
ña lados eo los u u u u c i o s y edictos 
que se publicuroo en ei B o t B T i N OFI 
c i A L y e n la localidnd respectiva, coo 
Brrtg:o á lo .preceptuado en el ar
ticulo bO de iu Intftiuccióo de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargooe¡on'»i<ryr«íío, consis
t e n t e eu el 5 per 100 sobre sus res 
pectivKS cuotas, que marca el ar
t ículo 47 de dicha lust ucoión; eo la 
inteligencia de que si, e i el t é rmino 
que fija el art. a i , no satiefjcen los 
moroKos e l principal débito y recar 
go refendo, se pasará al apremio de 
legunio grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad leglamei ter ia á esta p re 
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, en t r éguen^u los reci 
bos relacionados a l . encargado de 
seguir la e jecución , firmando su 
r e c i b o e l Ar rénda ta im oe la Re 
c u u ü t . c i ó n de Contribuciones eu el 
ejempUr de la factura que queda 
archivado e n esta Tesorería . 

AHÍ lo mu "do, firmo y sello en 
León 6 10 de Jiiuio ue I9?8 —El Te
sorero de Hacienda, R. Kiguerola.» 

Lo que en compiimieuto de lo 
mandadü eu el a r t . 52 de la referida 
Ineti noción, se publica en el Bonn 
TÍN OFICIAL dn la provincia pa ra 
general conocimiento. 

Leóo 10 de Junio de 1908.—Ei 
Tesorero de Hacienda, R. Kigaerolii . 

PONFERRADA >' 
C o l e g i o d e 9 . " e n H e ñ a n z a 
Terminando eo primeros del pró

x i m o m e s dé"Ju io e¡ contrato cotí 
lá empresa encarga Ja de f iu i t i t a r la 

'S . ' . eceeñiLza dd este l.olegio, lá" 
Junta patronal de la Fundación del 
Ilustre D. Diego Antouió ( joóz i lez , 
acordó anunciar el concurso para la 

-nueva contrata, bajo las bates y con
diciones que se eucueutrab de ma
nifiesto eu la Secretaria -de esta 
Junta; adviniendo ú u i c a m e u t e en 
este anuncio: 

1.° Que el Colegio cuenta para 
la e n s é ñ . n z a que se dirS.'con local, 
material cientifioo'y,4.300 pesetas 
dé renta anual y derechos do ense-
í i a t z a . '_. ^ 

S." Que la contrata ¡iludida com 
prénde las asignaturas de la 2 ' eu-
señanz» . ' y,-. ';además," contabilidad 
mercantil t eór ico-prác t ic» ; y • . 

3." E ' cuadro de P n f i s ó r e a ha 
de constar por lo monos de un Li 
cenciado etrCiencias, otro eu Letras 
y tres Auxiliares. 

El Dombrmnieíito de unos y otros 
se h i r á por ia J u o t » á propuesta del 
contratista, quien t n r á constar los 
t í tu los que acrediten la eu&cieuoia 
dé cada uco para el desempeño de 
su cometido. 

El plazo para la pr- ís iutacióo de 
solicitudes termina el 20 de Julio 
p róx imo . 

Ponfirrada 12 de Junio de 1908. 
— E i Alcalde-Presidente, Manuel 
Vega. 

A T O N T A M I E N T O S 

Vt cales-Gonccjale! 
D. Sintos Alvarez y D. Pudonoia-

no Rodr íguez 
Impector de Sanidad 

D. Juan Francisco Pérez Arias 
Padres de famil ia 

D. Pablo Rodr íguez y ü . Filiberto 
Tejerina 

Madres de f a m U i i 
h ' Crescencia Siuchez y D." Pi

lar Mai inel i 
Cura párroco 

D. Cesáreo Are los del Pozo 
Delegados 

D. Froilán Reguera y D. José 
Hompanera 

Secretario 
D. E imundo Oouzilez 
Lo que se publica en cumplimien

to del art. 6.° del Real decreto l e 7 
d« Febrero de 1908. 

Villbsabariegu 29 de Mayo de 
1908.—El Alcalde-Presidente, Sal 
domero S á n c h e z . 

Alcaldía conttiiuevmal de 
VilhsabarUgo 

La Junta local de l . ' E o s e ñ a n z a 
de este Ayuntamiento, ha quedado 
constituida eo la forma siguiente: 

A Icalde-Presidente 
D. Baldomero S á n c h e z 

AlcaUia cons t i tuñont l de 
Oampomraya 

L i Junta loe i l d e l . ' Enseñanza 
de estfl Ayuntamieoto, f i é consti
tuida con los señores siguientes: 

Alcalde-PresiienU 
• D . Barnardioo G i r c i i Potes 

. focales , -': 
D. Fiancisco Mart ínez Rivera 

. D . Martin Carballo .. :í 
D. E.ías Mart ínez ; . 
D. Felipe áan ta l i a >. - A- .. 

" D. Abtonmo López k . 
tí." Jesusa Acebedo "~ . 
tí." Mar i j Fernán. tez • 

• ••• ". Del t fa io "- ^ •' 
O. Juan Mart ínez •< ""''•' 
Lo que se hace público en cum-

plimieuto d j l Real decrjto de 7 de 
Febrerd del año « o r n e ó t e . 

Campuuaraya bO de Mayo de 1908. 
— E l A l c a l d e , B e r n a r u i n u Qarcia. 

1 Alcaldía constitucional de 
Orémenes :•• • 

La Junta local de 1." E i s e ñ a n z a 
de es t» Municipio, se halla, consti 
tu ída « , la forma eiguiente:-

Alcalle Presidente 
D. Bon i f ido Miranda 

Vocales 

D. Bernardino AlVJiez, Concejal 
D. Nicanor Renio. Idem 
D. Pedro Mateo, Inspector m u n i 

cipal de Sanidad 
D. Florencio Fernández , padre de 

familia 
D. Mario García , ídem 
D." Pilar Ci ftón, madre de familia 
D." Emiliana Hoririguez, ídem 
U . José María García Villarroel, 

Cura párroco 
D. Pedro Fernández , F a r m a c é u 

tico 
D. Fidel Asensio, Secretario 
Lo que se publica en cumplimien

to á lo que dispone el art. 6." del 
Real decreto de 7 de Febrero ú l 
t i m o . 

Orémenes 31 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Boaif .oio M i n a d a . 

Formados Los apéndices de los 
amillaramientos que h-io de servir 
de base á los repartimientos de rúa -

t ica, urbana y relación de ganade
ría para el año de 1909, se hallan eo 
Secretaria al público, por el plazo 
de quicen d ías , para oir reclamacio
nes. 

C rémenes 10 de Junio de 1908. 
El Alcalde, Bonifacio Mirunda. 

Alcaldía constitucional de 
Roiietmo 

S e g ú n me comunica por escrito 
Manuel Muñiz Alvarez vecino de 
Busdongo, hice uu mes se a u s e n t ó 
de la casa paterna su hijo Joaqu ín 
Muñiz Alvarez. con dirección á las 
minas de Caborana (Asturias], en 
busca de trab j o , sin que huya v u e l 
to á tener m á s noticias de é l , y sin 
que o pesar de las averigunciones 
practicadas, haya podido averiguar 
su actual paradero. 

Se mega á I ts autoiidrdee y Guar
dia c iv i l procedan á sn busca y cap
tura , y caso de eer h - b i ^ o l o pon
gan á disposición de eu padre. 

Señas del moto 
- E lad 18 años , estatura regular , 
pelo negro, ojos y cejas . Ídem, ' nariz 
y boca regulares, color bueno; viste 
traje de pana color plomo, zapatos 
b o r c e g u í e s y boina negra. 

Rooiezmo 8 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, Francisco Diez. 

* * 
Don Francisco Diez Rodr íguez . A l 

calde del Ayuntamien to de Ro-
diezmo. -., -
Hago saber: Que por hil larse ex

traviada .eo el pueblo dé Rodiezmo, 
se halla deposit.-.da en poder del ve
cino del.mismo, D. Manuel Flecha, 
uno ' ¡ ' caba l le r ía ' .considerada tnos-
'trenca; '% ' 

Lo que se hace público por medio 
del: oresentei para que el dueño de 
ella.Vpase á recogerla- dentro del t é r 
mino de quince d í a s ; / p u e s en otro 
caso será vendida en púb l i ca . subas 
ta, en confjrmidad á lo dispuesto en 
el Reglameata de 24 de Abr i l -de 
1905. 

Señas de la res 
Una yegua, cerrada, pelo negro, 

de siete cuartas de alzada, canosa . 
porlu cabeza/ herrada de las manos, 
'con la c r in ,y coia larg-is. *-

-Rediezmo 8 de Jumo de 1908.— 
Francisco:Diez. .••' • 

. Alca l i i a constitucional de 
Cacabelos 

S í ha presentado eu esta Alcaldía 
en el día dé hoy D. Valentín Gómez 
Cubero, veciiio de Dehesaa, en el 
partido de Ponfrtrrada, manifestando 
qne de la feria que se celebró en es
ta vil la el.'dia 9 del corriente, se le 
ex t r av ió una vaca de su propiedad, 
cuytis s e ñ a s son las siguientes: 

Pelo negro, edad d e ' l l á 12 años , 
astas regulares y sns puntas miran 
do hacia a t r á s , de seis á siete' cuar
tas de alzada, y produce lecho, si 
bien no está criando. 

Por lo qué ruega á la persona en 
cuyo poder se encuentre, dé conoci
miento ó hsga entrega de ella, bien 
en esta Alcaldía ó en la de Dehesas, 
para que sea recogida por eu d u e ñ o , 
previo el pago dejos gastos que ha
ya ocasionado. 

Cacabelos 11 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Pereira Rio. 

Altaldia constitucional de 
Vil lai l ino 

E l apéndice de rús t ica se halla ex-
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puesto al público por ocbo días para 
oír reclambuioues. 

Villsbltoo ¡1 deJ i io io da 1P08.— 
El Alcalde, Juno F e r n á n d e z . 

A k i l i i i consl i tuoioul de 
Vil latrnto 

Tetmiuodo el apéad ice al amil la-
ramiento da la riqueza lúst ica j | i e -
¡ación de la pecuaria para el año de 
de 1809, se b illa expuesto al público 
en la Secretaria oe este A j u n t a -
mieBto por t é rmino de quince diaa, 
para oir reclamacioi ea. 

Villazaozo 10 de Junio de 1U08.— 
El Alcalde, Isidro del Biaoco. 

Alcaldía constiluciomlde 
Paliejtiéhfio 

Terminado por la J u n t a pericial 
el apéndice por rúst ica y pecuaria 
pura 1909. nstá al público por q u i n 
ce dise, é ñ a de oir reclamaciouea. 

Valdepié'.ngo 9 de Junio de 1908. 
— E l Alcalde, Juno del Valle. 

Alcaldía conititticional de 
S a i Estetan de Val iut iz 

Por t é r m i D O de ocho diaa se halla 
expuesto al público eu l a Secreta-
riu de este AyUütamieuto, el reparto 
de arbitrios extraordinarios,para oir 
reclamaciones; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Sao EstebiQ da Valduezj 9 de 
Junio de 1908.—El Alcalde, Víctor 
González. ' " 

Alcaldía constitucional dé 
Paradaeeca 

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice para !90!>, es tá al público 
por quince días , á Sd de oir recla
maciones. 

Paradaseca 11 de Junio dé 1908. 
—El Alcalde, P e í r b Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
&an Andrés i d Raianedo 

Se halla de maniGesto ai público 
por., qoince dias, en esta Secretartá¡~ 

.el i p é a d i c e , d e ' r ú s t i c a ' ; p e c u a r i a ; 
urbana, que reg i rá el año 1909, para 
oir reclamaciones. ., . . . " . . . . . . 

San Andrés del R ibánedo A 10 de 
: Juuio de 1908.—El Alcalde, Manuel 

-Santos. 

Alcaidía cónst i lucionil de 
Sanhvtnia de la Valdoncina 

Hal lándose te rminad» la forma
ción del apéndice al unillararoieoto 
de la riqueza rús t ica de este Munici
pio pa ra ol próximo uño de 1909, se 
hace saberque pe rmanece rá expues* 
to ol : publico en la Secretaria del 
Ayuntamiento por tércoino de quin
ce dias, para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Santovenjn déla Valdoncina 13 de 
J u n i o de 1908.—El Alcalde, Nicolás 
Villanueva. 

Alcaldía constitu-.ional de 
Ceianico 

Cocfeccionado el apéndice de r i 
queza pecuario q u e ha de servir de 
base para el repartimieoto de 1909, 
se halla expuesto por quince d i a s 
en los sitios de costumbre. 

Cebanico 4 de Juuio de 1908.—El 
-Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Don Isiac Uarc i i de Quirós , A l o l -
de-Presidente del Excmo. A y u n 
tamiento constituciuual de Valeu-
cia de Don Juan. 
H i g o sab-M: Qus & los efectos del 

art. 69 del Reglamento de 23 de Di -
ciembre de 1898, para la e jecucióa 
de la ley de ¿ l de Octubre dei mis 
mo año , y detxiás disposiciones v i 
gentes, p o r el presente se a n u n c i í , 
para que cuantos mozos h iyan de 
comprenderse do e l aliscamieata 
para el próximo a i o de 1909, y ne
cesiten comprobir las exiepciooes 
referentes á la amencia ea ignorado 
paradero de sud padres ó b j r aunos , 
soliciteo del Ayuntamiento, durante 
el actual mes, mediante escrito A p o r 
comparecencia,se incoe el expedien
te de ausencia que determinan las 
citadas disposiciuoes. 

Por ú l t imo , se les advierte á los 
interesados que de no recurrir ea el 
plazo s e ñ l l a n o , se e n t e a d a r á reuua-
cian al derech > que les asista. 

Valencia de D)n Juan 5 de Junio 
de 1908.—Ií»ao G. de Q i i t ó s . 

A k a l ü a constitucional de 
V t l i t r r e y 

Extracto de' los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta localidad, duraute 
el primer t n m e s t r e d e l » f i o actual. 

A O O É B D O S D E L . A Y U N T A M I E N T O 
Sesión e x t r a o r i i i a r i i de i de Entro 

Prosideocia del Sr. Alcalde dód 
Agus t ín Gouzález . 

Expuso é s t e que el Arrendatario 
de consumos U . A u t o u i i Cabaru, 
no habla otjrg-ido U nsoesari i es
cr i tura , apesar: de haber sido citado 
á hacerlo. Rsflexioñó la Corporación 
acerca del proceler del Arreadat i -
n ó , y . d e s p u é J d e o í r á é i t e . e u V i s t a 
dé 'demb^t ra r decidido prupóiico dé 
rescindir el contrato, aquél la acordó 
aotor iz i r al <ár. Pres idéote para que 
administrativi» ó j u d i c i a l m e n t é , 
ap remié y embargue bienes del se
ñor Cabero, en cantidad suficiante 
para responder del contrato. 
.'. S e t ü n ordinaria d t l V i de Enero 

" Presidencia, del ' S r .Qoozá i ez . 
' Se aprobaron las actas de las se
siones de 29 de Diciembre, ordina 
ria, y de la extraordinaria de 3 del 
corriente. 
- Se ratificaron los acuerdos toma

dos en d ich j dia i); se formó el alis 
tamiento para el servicio mil i tar , y 
sé acordó que las sesiones ordina
rias se celebren los domingos, y las 
supletorias los miércoles : unas y 
otras á la hora de las quince 

El Sr. Cabero interesó el arreglo 
de un camino. 

S t i ión ordinaria de 29 de Enero 
La preside el Sr. Teniente Alcalde 

D. Tomás G a r c í a . 
Se excusó la asistencia del s s ñ o r 

Alcalde; se aprobó el acta de la se
sión del dia \ i ; se en t e ró el Apun
tamiento do haber sido indultado el 
prófugo Ecequiel García; de una co -
mnnicación de la Junta administra
t iva de Coevas, y del estado de re 
caudacióo del cuarto trimestre de 
1907. 

Se rectificó el alistamiento; se 
aprob-iron las l i s t a s de familias po 
bres y de compromisarios; el ex* 
tracto de loa acuerdos del cuarto 
trimestre citado, y se hizo el s e ñ a 
lamiento de Seccionas y otros par
ticulares para la renovación de la 
Junta municipal. 

SetUn o r i ina r i a del día b de Odrero 
Presidencia del S'. Gonzá lez . 
Se aprobó el acta de la sesió i au-

ter io i ; quedó enterada la Corpora 
ción de u resolución del Sr . Gober
nador c iv i l tomada en recurso de al-
zida interpuesto por D . Rosendo 
González, c o n t r i acuerdo de este 
Ayuntamiento, y de hiber sido ad
mi t id i la excusa de Concejal á don 
A g u s t í n Pérez . 

S i acordó prohibir el arianque de 
piedra y losa en terreno comunal ó 
de propios, sin previo permiso. 

Sesión ord in t r ia del día 9 
Presidencia del Sr. González. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior, y 3e hace constar el haberse 
verificado el sorteo de mozos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la Real orden de 6 del mes que 
corre, aplazando la renovac ión de las 
Juntas municipales. 

Se admitiroo las cuentas munic i 
pales, las de consumos y las de re
c a u d a c i ó n , de 1907, rendidas és tas 
por D . Juan Martínez, y aquél las 
por el Depositario D . Felipe R o m á n . 

So nombró primero y segundo Te 
nientes de Alcalde, á los S.es. D . Tu
mis Garc ía y .á D . Francisco Fuer
tes. 

Sesión ordinaria del d ía 2:y 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Sd aprobó el acta de la sesión an

terior, y quedó enterado el A y u n t a 
miento de b ber sido aprobadas por 
el S.-. Gobernador c i v i l las cuentas 
municipales de 19u6, y qué ue Real 
orden sé declara soldados á Fruncís 
en Vega,- Justo M í r t i n e z y Miguel 
O da«. • • 

Se aorp tó como fudor del Arren
datario ue. c o n s u m o s , . á ; D. Pedro 
Domínguez , y en vista de hallarse 
incapacitados para componer la Cor-
piiiauión, ' en asuntos de q u í n t a s e l o s 
SréB. Góuzáléz , Prieto-tneto, Fuer
tes, Cabero y Mart ínez , se acordó 
c o n v o c a r á ex-Concejales.-' 

Se nombró CailaUor a ü . Santiago 
García , y a los mozos Nemesio y Jo
sé del Rio para deponer en los expe
dientes de excepciones legáiea.i. .; . 
yS l i ión ordinaria del diti Z dé 'Mano '. 

, Presidencia del Sr. Gonzá lez . 
Se «piobó el acta de la 'aesión del: 

dia za de Febrero ú l t imo . Y ;'" 
Sesión ordinaria del dia \ l 

Presidencia del Sr. Gonzá lez , 
aprobó ei acta de la sesión del 

dia i de Marzo, y se en t e ró el A y u n -
tamieaco de ia r e u u u c i a del Deposi
tario de foodos municipales, de la 
d is t r ibuc ión de fondos, de dos cuen
tas de gastos y de un donativo que 
al Acu i t amien to hace la iSoCieuad 
Mutua de Asistencia Médica,» que-, 
dando codo pendiente de acuordu. 

Sesión ordinaria del dia 2'a 
Presidencia del Sr. González. 
Aprobada el acta de la sesión an

terior, se admit ió la renuncia del 
Depositario, y se dispuso anunciar la 
vacaute para su provisión. 

Se aprobó la dis t r ibución de fon 
dos para el mes actual, importante 
2.112'70 pesetas; el pago de 5 pese
tas por reparaciones de la Consisto
r ia l ; el de 25 por dos viajes á León, 
y se aceptó el donativo de un reloj 
y otros objetos que al Ayuntamien
to hace la tSncieúad Mutua de Asis
tencia Médica de Valderrey,» y que 
á és ta se exprese el agradecimiento 
de la Corporación. 

Se f i l i a ron , incidencias de qu in 

tas, ea cuyo particular tomaron 
parte varios ex-Concejales, en sus
t i tución de propietarios. 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del día 12 d» 

Enero 
Presidencia del Sr. González. 
U n á n i m e m e n t e fueron aprobados: 
El acta de la sesión del día 8 de 

Diciembre anterior. 
Los repartos de consumos y de 

«provechamien tos , que importan 
8.691'21 y 2 .341 pesetas, respecti
vamente. 

Se desestimaron varias reclama
ciones. 

Tener en cuenta á ios reclamantes 
al hacer el reparto siguiente. 

Que el Ayuntamiento vea el me
dio de socorre" al reclamante Angel 
de la Fuente, y que dichos repartos 
se refundan en uno para los efectos 
de la cobranza. 

Sesión extraordinaria de 8 de Mano 
Presidencia del Sr. González 
Por unanimidad se acordó: la apro

bación del acta y rat if icación de loa 
acuerdos de 12 de E tero ú l t i m o , la 
aprobación del dictamen de la Co
misión designada en esta sesión, 
qu i én propone se informe f i v o r a -
b lémente á la aprobación de las 
cuentas muoicipi les de 1937, las 
cualesdejan la existencia de2.433'06 
pesetas, la aprobación de las de con
sumos del mismo año , en las que re
sulta el déficit de.281,'96 pesetas,, 
rendidas é s t a s v las anteriores por 
e l Depositario D . Felipe Román , y 
las de recaudación de impuestos, 
rendidas por D. Juan Mart ioéz, de 
las que resulta un saldó de 925'8I 

Íiesetas en papel pendiente dé rea-
izacióñ. . 
. L i d i s c u s i ó u y v o t a c i ó i d ) l dic

tamen referente á las cuentas mu
nicipales, fué presidida por el Vocal 
D, Nicolás Mar t ínez . 

' Este extracto concuerda con los 
originales, á los que me remito; y 
para los efectos del art . 109 de la ley 
Muoicipal , lo firmo en Valderrey á 2 
d é Abr i l de 1908.—Domingo G .Rio. 

«Aprobado por el ^ u a t a m i e n t o en 
sesión d é : a y é r . Remítase al s e ñ o r 
Gobernador c i v i l , interesando lá pu
blicación en el BOLBTÍN OFICIAI..» 
' Valderrey. 23 de. Abri lde. lDOS.— 
El Alcalde - Presiden te, Agus t ín tíon - . 
zalez. 
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Alcaldía constitucional de 
Oampatas 

Hal lándose coofeccionadoel apén
dice de rús t ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el amillaiamien-
to que ha dé regir en el año de 
1909, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince dias, para oír reclamacio
nes; pasado dicho plazo no se rán 
admitidas. 

Campazas á 1C de Junio de 1908. 
— E l Alcalde, Carlos F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Oastrocalión 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico t i tnlar de este Ayuntamiento , 
producida por renuncia del que la 
d e s e m p e ñ a b a , con la dotación anual 
de 999 pesetas, pagadas'.de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos, con la obl igación de asistir á 
65 familias pobres, practicar los re
conocimientos de quintas y prestar 



:¡r' 
1-, 

.;r¡ t'vir.j-l.' 

los d e m á s servicios que determina 
la l e ; de Sonidnd. 

Ei Municipio consta de cuatro 
pueblos, distante el que m á s de la 
capital del Ayuntemiento, 6 k ló 
metros; ademas del sueldo seña lado 
pueden hacerse igualas o contratos 
particulares con los vecinos no po 
bres. 

Los aspirantes, que h a b í a n de ser 
licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
p r e s e n t a r á n las solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del t é r m i c o de vein
te días , á contar desde la inserc ián 
de este anuncio. 

Caatrocalbón 8 de Junio de 1908. 
E l Alcalde, Antonio M a r t í n e z . 

Alcaldid amiUtueional i e 
ValUcilb 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de quince dias, 
para oir reclamaciones, el apénd i ce 
a l . amillaramiento por rús t icu , ur
bana y pecuaria para a ñ o de 1909. 

* 

: Las cuentas municipales de este 
AyUDUmiénto correspondientes á 
los t iños. de 1901, laOó y 1906, se 
hallan ezpuesUs al públ ico por t é r 
mino de quince día*, para oír recla
maciones. 

Vallecillo 9 dé Junio de 1908.—El 
Alcalde, Teodoro Herreras. 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Doral y Rama, Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Luis Gonzá
lez Prades, de, 19 años de edad, sol
tero, torero, hijo de Carlos y ue Jo
sefa, Gutural y vecino de Valencia 
del Cid, para que dentro del t é r m i c o 
de diez diap, á contar desde la i n 
serción de la presente en él BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á ñ a de 

' notificarle lá parte dispositiva del 
auto dictado por la Aunieccia pro
vincial de esta ciudad en la cansa 
seguida 'contra el mismo y ' ¿ t r o * 
por estt.fá á la Oompafiia de los Fe
rrocarriles,del Norte; apercibido que 
si dentro de dicho té rmido no lo ve 
rifle», le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar, y se le declarara re
belde; 

' ' A l propio tiempo; ruego y encar
go á to.ias las autoridades, tanto c i 
viles como militare^ yugantes de la 
Policía judic ia l , procedan á la busca, 
captura y conducción á l a cá rce l de 
este partido, y á mi disposición, del 
repetido Luis González Prades, en el 
caso de ser habido. 
- Dada en León á 1.° de Junio de 
1908 —-Weoceslao D o r a l . - Heliodo-
ro Domenech. 

dez Diez, vecino del citado Tolibia; 
apercibido que, de no verificarlo, le 
para rá el perjuicio de ley. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, que firmo en La Vecl la á 
3 de Junio de 1908.—El Actuario, 
L . Emilio M." Solis. 

Cédula d i «¡taciin 
Por la presente, y en v i r t ud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
cele partido D. Epifanio Diez M a r t í 
nez, en carta-orden de la Supenori 

- dad, se cita á D." Eieuteria Alonso 
García, vecina que fué de Tolibia de 
Abejo, en este partido, y ausente eu 
la actualidad en Amér ica , para que 
en el día 2 de Jul i» próximo, y hora 
las diez de la m a ñ a n a , comparezca 
eo'e la Andiencia provincial de 
León ,pa ra asistir, en el concepto de 
testigo, á las sesiones del juicio oral 
eu causa, por disparo de arma de 
fuego y lesiones, procedente de este 
Juzgado, contra Luciano F e r n á n -

EDIOTO 
Don Pedro María de Castro y Fer

nández , Juez de primera instan
cia de Astorga. 
Hace saber: Que en incidente de 

pobreza para l i t iga r , promovido por 
Rudesindo F e r n á n d e z Rojo, y en el 
que figuran como demandados Pe 
tra , Micaela, Cesárea , Pedro y Be
nito García F e r n á n d e z , el Sr. l i q u i 
dador del impuesto de derechos rea
les de este paitido y el Ministerio 
fiscal, se dictó la seotencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

tSen t ínc i t — En la ciudad de As 
t o r g i , 4 22 de M iyo de 1908; el se 
ñor D. Pedro Mana de Castro y Fer
nández , Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
visto,los presentes autos de deman 
da incidental de pobreza, seguidos 
entre Rudesinda Fernández Rojo: la
bradora, vecina de Dooillas, repre
sentada, en torno dé oficio, por el 
Procurador D. Isidro Biaoco, y de
fendida por el Letrado D. Germán 
Gnl lón; Petra. Micaela ,Cesárea , Pe 
dro y Benito García F e r n á n d e z , au
sentes la segunda y el cuarto, ve
cinos de Reqnejo y Corúa los d e m á s , 
el Sr. Representante del Abogado 
del Estado, y el Fiscal municipal, eñ ; 
repre 'seotación de los ausentes y he
rederos desconocidos y acreedores 
de Andrea F e r n á n d e z Cabeza, sobre 
que ce declarerpobre á la primera 
para.promover- el j u i c i ó voluntario 
de testamentaria de dicha Andrea ,y 

Falló que debo denegar y denie • 
go á Rudesinda Fernández Rojo el 
benefició de pobreza que ha solici
tado en la demanda de untos, para 
proponer el juicio voluntario de tes
tamentaria: de Andrea F e r n á n d e z 
Cabeza, por no haber justificado ser 
parte-legitima p»rá ello, ó sea tener 
el c a r ác t e r de h e r é d e r v t é s U m e n t a 
ri» de la misma, lega tari a de parte 
a l ícuota del caudal ó acreedora con 
t í tu lo escrito que acredite su crédi 
to, imponiendo íi. tal demandante las 
costas de esta l i í ü Estando decla
rados en rebeldía varios demanda
dos, notifiquese esta resolución en la 
forma prevenida en los a r t í cu los 
•¿8¿, 283 y 769 de la ley Procesal. 
Asi .por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro M." 
de Cas t ro .» -

Y para notificar en forma dicha 
sentencia á los demandados rebel
des Petra, Micaela, Cesárea , Pedro y 
Banito García Fe roándéz , se é x p de 
el presente en Aetorga á 27 dé Mayo 
de 1908. Doy fe.—Pedro M." de Cas
t ro .—Ante m i , Ge rmán Serrano. 

EDIOTO 
En v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en provideocia del dia de hoy, 
dictada en la pieza de responsabili 
dad c i v i l , correspondiente á la cau
sa que en este Juzgado se s igu ió 
por homicidio contra Manuel Bul-
nes Domínguez y Constancio Mar
t ínez Gonzalo, vecinos de Soto y 
Prada de Valdeón, respectivamente, 
se sacan á pública subasta, por t é r 
mino de veinte dies, seña lándose 

para el remate y venta de los mis
mos el dia 3 de Julio p róx imo y 
h o r á d e l a s doce, en la sala de au
diencia de este J zgado, los bienes 
embargados á los referidos pena
dos, y que á con t inuac ión se ex
presan: 

¿ i n c a s m i a r g a i a s á Manuel B u l 
nei Domínguez 

1. ' Ls quinta parte de una casa, 
eu el pueblo de Soto de Valdeón, 
compuesta de planta baja, cuadra y 
pajar, proindivieo con los d e m á s he
rederos: l inda al Sur, Isidoro Pérez ; 
Mediodía, Hilar io Barates, y Ponien
te y Norte , calle Real, seña lada con 
e! i i úm. 39; tasada en 150 pesetas. 

2. * La mitad de una tierra, en 
dicho t é rmino y sitio de Varga Bu-
r i án , proindivieo con su madre Pau
la Domínguez: linda Saliente y Me
diodía, t ierta de León Mart ínez; Po
niente, riega de Merias, y Norte, 
tierra de Paula Pesquera; tasada en 
225 pesetas. 

3. ' En el mismo t é r m i n o , y si t ió 
«Los Eo t remisos» , un prado y tie
rra, cabida de 6 celemines: linda Sa
liente, Rafiel O.-dás; Mediodía y Po
niente, piado de Angela Cuevas, y 
Norte, otro de Vicente Mar t in ; ta 
sado en 180 pesetas. 
. 4." Eu igua l t é r m i n o , y sitio de 
B.-lamerus, un prado, cabida de 6 
celemines: linda Si l ien te , prado de 
Ramona Mart in; Mediodía, otro de 
Pedro Guerra; Poniente, herederos 
de Facundo Alonso, y Norte , cierro; 
tasado en'175 pesetas. 

Fincas t n i u r g a d ü a Constancio Mar 
* - . " j -tlnez Qomile t 

•.-.jf.? Una tierra, en t é rmino , de 
Cordiñaues , y Bitio del Barrejo, ca
bida de .6 ce l émínes : . linda Saliente 
y Norte, cierro;. Mediodía, tierra de 
Francisco Cuevas, y Poniente, otra 
de Antonio' Mar t ínez; tasada é a 3á0 
pesetas'. 

2. " , Un prado.en t é r m i o o de Pra
do, y sitio dé la fuente del Sapo, ca
bida do u-i carro de hierba: linda 
Saliente, Fernando Alvarez; Medio
día', herederos de Francisco Fernán
dez; Poniente; camino, y Norte , he
rederos de Juan González; tasado én 
225 péselas . ' ^ -T 

3. ' Otra tierra, en el mismo té r 
mino y sitio: de ' lá Varga de la Lia-, 
na. cabida de 10 celemines: linda 
Saliente,Mariano Guerra; Mediodía, 
camino real; Poniente, Rsf.el Mar 
eos, y Norte, Casimiro Balbueoe; 
tasada en 800 pesetas. 
. 4 . ' Un prado, en igual t é r m i n o 

y sit io, t i tulado «Largo>, cabida de 
6 celeminee: linda í ja l iec te . r io, y 
Mediodía y Poniente, herederos de 
Pabló Cuevas; tasado en 200 pe
setas. 

5. * Otro prado, en dicho t é rmi 
no, t i tulado <Vicente•, de ^ c e l e 
mines: l inda Saliente y Mediodía, 
r io; Poniente, Mariano Blanco, y 
Norte, presa del molino; tasado en 
7¡>0 pesetas. 

6. ' Un pedazo de casa, en t é r 
mino y casco del pueblo de Prada: 
linda Saliente, camino real, y á los 
d e m á s aires, casa y corral de Cle
mente Mart ínez; tasado en 200 pe
setas. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta de los bienes, anteriormen
te insertos, deberá acudir á la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
dia antes citado; a d v i r t i é n d o e e q u e 
no ee admi t i r án posturas que no 

cobran las dos terceres partes del 
precio de tasac ión , y que los l ic i ta-
dores hab rán de consignar en la 
mesa de este Juzgado el 10 por 100 
de dicho justiprecio. 

R i a ñ o S de Junio de 1908 — E l Es
cribano habilitado, Pedro Gu t i é r r ez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

El Sr. Coronel Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Inge
níelos de Valladolid; 
Hace saber: Que no habiendo pro-, 

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne-, 
cesarlos durante un a ñ o y tres me
ses más para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, León y Me
dina del Campo, por el presente se 
convoca á una segunda y públ ica 
l ic i tación, que. t end rá lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, sita en la calle de Milicias, 
n ú m . 1, planta baja, el dia 3 de Ju 
lio del año actual, á las once de la 
m a ñ a n o , en cuya oficinu se ha l la rán 
de manifiesto, desde esta fecha, de 
diez á trece, los p'iegos de condicio
nes y precios limites, así como cuan -
tos datos juzguen necesarios cono• 
nocer los que desen interesarse en 
la l i c i t ac ión , . < . '. 

Las proposiciones se redec ta rán 
en papel sellado de la clase 11 . ' (una 
peseta), sin raspaduras ni enmien
das, debiendo ajustarse ;a l modelo 
que se estampa á c o n t i n u a c i ó n . ' 

El Tribunal de subasta se consti
tu i r á con media hora de anticipa
ción á la seña lada para la celebra
ción del acto, para recibir las pro
posiciones que se presenten, trans
currida la cual no se admi t i rán m á s 
n i 'podrán retirarse las ya piesen-
tados. - •' ,.,; 

. Las especies en que ee dividen los 
materiales que se subastan y cant i 
dades que han de deposi tarse para 
tomar parte en la l ic i tación, se ha
llan detalladas én relación que for
ma parte del expediente, cuya" lec
tura queda d disposicióo 'de c ü a n t o s ; : 
deseen tomar parte en la subasta. 

Valladolid 11'de Junio de 190».— ' 
Vicente Cebollino. . ' '. 

: Modelo de proposición ' " -
D. F . de T. , vecino d e . . . . domi

ciliado en la calle de . ' . ' . . . , i .úmero 
Y con cédula persoñal de;-. 

clase n ú m e r o . . . . . . de fecha..... 
d e . . . . . , enterado de los pliegcs de 
condiciones facultativas y derecho 
para la con t ra tac ión por subasta y 
plazo de uo año y tres meses más , 
de los materiales necesarios para las 
obma militares de Valladolid, León 
y Medina del Campo, se comprome
te, de conf irmidad eñ un todo con 
los referidos pliegos, á facilitar lo 
que á con t inuac ióo ee expresa, á los 
precios siguientes: 

Sillería de piedra, de Villanubla, 
aplantillada, el metro cúbico á . . . . . 
pesetas . . . . . c én t imos (en letra). 

Ladrillo de rasilla á 0'25 metros 
largo, 0 ' U metros ancho, y 0 018 
metros grueso, el mil lnr , á pe
setas cén t imos (en l e t r t ) . 

Tubos de barro, de 0 07 metros 
de d i áme t ro , y 0 42 metros de altu
ra uno, á pesetas cént i 
mos (en le t ra) . 

(Asi se c o n t i n u a r á n enumerando 
las demás especies de materiales de 
que se desee hacer proposición). 

I m p . de la D i p u t u i ó n proTÍDcial 


